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SE P u B L 1 C A TODOS LOS DIAS LABORAS L E S 
Administración: Palacio de la Dipntación ProvinciaL Oficina de Rentas y" Exacciones

__ I^aí Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Cananas » te- 
J - ■■<< u, Afr-ya sujetu* * la leeisiación penmsuiai. * ¡os vemte días 
•e su comulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código GTvü..

■ • d'Xnosicicnes del Gobierno sou oh ligatoria# para la capital de 
provmeia desde que se publican oficialmente en ella, y desde oían.» din 

. --o lo* pueblos de la misma panvincia. doy de 3 de noviembre 
de 1SS7.)

lumediatamente que ios señoreó Alcaldes y Secretarios reciban- este 
rt.» erw Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé" «x» 
himnn donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

un-, leñores Secrétenos cuidarán, bajo su más estrecha respotisabüi 
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionarlos urdens- 
iamiW> para su encuaderuación. que deberá verificarse al final de ead* 
teryest-»

SECCiO^ TERCERA
Núm. 3.883

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

I xlNicio de las resoluciones adoptadas por 
o la t^orporución Provincial en su se- 
tión ordinaria del Pleno del día 9 de 
jidio de 1960. .

Acia anterior

Diósé lectura al acta de la sesión ante
rior, -que fue la celebrada el día 25 de ju • 
nio último, siendo aprobada por unani
midad.

■ " Excusas de asistencia

I-Ncnsaron su asistencia a la sesión los 
ilustres señores Diputados D. Antonio Bel- 
trán Martínez, D. César Diez Gil, D. Ma
riano Alastuéy Domínguez, D. Vicente 

" ”ü>án5 Mañero y D. Fernando Molinero 
Sánchez. ■

• Asuntos de despacho oficial

Se .da cuenta de escrito de la Jefatura 
Provincial del Movimiento de fecha 5 del 
actual, en el que se manifiesta la sa- 
lisfacción del Consejo Provincial del Mo- 
virriento por la colaboración habida entre 
la Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza y la Cámara Sindical Agraria, que? 
dando enterada la Corporación.

—Idem de otro del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-AdministFativo" con el 
que se remite sentencia dictada por dicho 
Tribunal en el recurso número 37 de 1959, 
interpuesto por D. Tomás Vázquez Palés 
y otros contra denegación tácita de esta 
Excma. Diputación sobre reconocimiento 
de ascenso de los recurrentes, quedando 
enterada.

Asuntes de despacho de la Presidencia

i 
i 
i
¡

Diói-e también cuenta de los decretos 
dietados por la Presidencia djirante el mes 
de junio último, quedando enterada la 
Corporación. •• .

—r-A propuesta de la Presidencia se 
acuerda fijar, el día 6 de agosto, a las 
diecinueve horas y treinta minutos, para 
celebrar la próxima sesión ordinaria del 
Pleno.

.ORDEN DEL DIA •

■ < de P.cneficcncia y Obras Sociales
j Fueron aprobados cinco dictámenes con- 
I cediendo otra^ tantas adopciones de niños । procedentes de los Establecimientos pro- 
I vinciales de Beneficencia. '

Comisión de Hacienda y Economía

Celebrar concierto con la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Caspe para el pago del arbitrio sobre la 
riqueza provincial agropecuaria de los 
años 1959 y 1960.

—Idem con la de Ateca. ■ 
—Idem con la de Alhama de Aragón.
—Idem con la de Utebo.
—Idem con la de San Mateo de Gállego.
—Idem con la de Zueca.
—Idem con la de Torrecilla de Valma-- 

drid, año 1959.
—Idem con la de Isuerre.
—Celebrar concierto con la Hermandad 

Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Atea para el pago del arbitrio sobre la 
riqueza agropecuaria del año 1959.

—Idem con la de Villadoz.
—Idem con la de Alpartir.
—Idem con la de Alconchel de Ariza.
—Idem con la de Cetina.
—Idem con la de Sobradiel.
—Aprobar dictamen sobre resolución del 

Exento. Sr. Ministro de la Gobernación 

autorizando para " modificar la Ordenanza 
para la exacción del arbitrio sobre la ri
queza provincial.

—Celebrar concierto con la Hermandad 
Sindical de- Labradores y Ganaderos de 
Gallocanta para el pago del arbitrio sobro 
la riqueza provincial agropecuaria del año 
de 1959.

—Idem con la de Nuévalos.
—Idem con la dfe Ancnto.
—Idem con la de Undués Pintano, año 

de 1958.
—Idem con la de Daroca, año 1959.
—Idem con la de Oseja, año 1959.
—Idem con la de Figueruelas. año 1959.
—Idem con la de Agón, año 19'9.
—Idem con la de Pina de Ebro, año 

de 1959. ' . ..
—Establecer las indemnizaciones que se

ñala el artículo 8.° de la circular de Ja 
Dirección General de Administración T.o- 
cal de 11 de octubre de 1952 para los 
señores Interventor de Fondos y Jefe de 
la Sección Provincial de Administración 
Local.

Comisión de Gobernación

Conceder al Ayuntamiento de Codos una 
subvención de 10.000 pesetas pura obras 
en el cementerio municipal.

Comisión de Obras Públicas y Paro Obrero

Adjudicar definitivamente a D. Benja
mín Arribas Romero las obras de repa
ración de los caminos vecinales núme
ros 690 y 846, denominados de Alcalá de 
Moncayo a la carretera de Torrelapaja ■ 
Tudela y de El Buste a Cunchillos, res
pectivamente, por la cantidad de pese
tas 434.240.

--Declarar desierta la subasta de las 
obras de acopio de piedra machacada 
para la conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en lo8 caminos ve- 
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dnalee 613 14, 710, 810 y 837. de Piedra- 
tal^da al apeadero de Ortilla, de Lacor- 
villa a la carretera de Eiea a Ayerbe, de 
Las PedmeaB a Piedrataiada y de la ca
rretera de Eiea a Ayerbe al camino vecinal 
do P’ed’-nfaiada a la estación de Ortilla 
ñor Puendelnna y de Piedrataiada a Val- 
nalma*. al no presentarse licitadores, y 
acordar sevnnda snba*ta. en la míe re- 
•firán lie mismas condiciones facultativas 
y económico-administrativas.

Comisión de Personal y Plantillas

Reconocer al Médico Jefe del Servicio 
T—.n=f"o;ón de Sanare del Cuerno de 

Médime de la Ren*<icencia Provincial. 
D Sandro Mac^etti Creso, los servicios 
nroctndng n Ja Cornoración con anteriori
dad n su intre=o en la plantilla de fun
cionarios nrnxrtncinjea. a efectos de me
jorar en su día los derechos pasivos.

—Reconocer a todos ]ns efectos ]os ser- 
vieioa prestados a la Renefirencia Provin- 
rial ron anterioridad a su ingreso en la 

d* fv.nrton-irtns nrovinrinles pór
Mídi-en Tefe del Servicio de Tocología 

(Msfe-nidad), D. Eduardo Teixeira Gra- 
rianeta.

—NomhrnTmento de nn Capellán para 
míe durante un período de do* meses 
snetituva a los titulares de la .^Beneficencia 
provincial en uso de licencia reglamen
taria.

—Resolución a instancia presentada por 
el personal íuhUado de la Corporación 
con anterioridad a 1 de inlio de 1952, 
que eolicita mejora en eus haberes pasivos.

—Conceder la Jubilación, solicitada por 
enfermedad, del Jefe de Sección de la 
Escala técnico-administrativa D. Joaquín 
de Sarria Castillo.

—Idem la iuhilación. solicitada por en
fermedad. del Auxiliar administrativo 
D.* María Luisa Bosch Gutiérrez.

—Idem a D. Aneel Abad Berzosa, sub- 
caiero de la Cornoración, una gratificación 
por el servicio que desempeña.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Brea de 
Aragón la cantidad de 133 000 pesetas en 
concepto de liquidación final de la sub
vención de 500.000 con que figura inclui
do en el Plan de 1958, con destino a 
obras de abastecimiento de aguas. '

—Idem al mismo Ayuntamiento la can
tidad de 50.000 pesetas a cuenta de la 
subvención de 500.000 pesetas que tiene 
asignadas en el Plan de cooperación del 
año 1959, con destino a obras de abasteci
miento de aguas.

—Aprobar informe con motivo de oficio 
de la Dirección General de Administra
ción Local relacionado con el Plan de 
cooperación de 1960.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Adjudicar a D " María - Luisa Monzón 
Pastor la beca de Pintura “Francisco Pra- 
dilla", dotada con 8.000 pesetas. •

Zaragoza. 11 de inlio de 1960.—El Pre
sidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 3691

Recaudación de Contribuciones

D L^cln l^lnva Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca. 
a la rme oertenece el pueblo de 
Vi"afpHrhe:
H^n sabor: O'*e nn expediente o«e 

se ín«;tr"ve por débitos a 1a Hacien
da nübHca ñor contrlb'’rJón urbana 
nerttenorfonfA a los a^oc 1953 a 1959 
he acordado la Practica del embarco 
de las fincas nronledad de 1oc desdo
res ere a continuación se detallan, 
los cuales fueron declarados en robel- 
d'a en 30 de marzo de 1960. se^-'m 
orovidpncia dictada ñor esta oficina:

José Anclada Pérpz; Edificio en 
raiip Mesón Linda: Derecha. Antonio 
Martfnezt iznulerda. J"an Vicente, y 
esnaida, Juan Vicente.

Vicente Anclada Ceberio: Edificio 
en 1a calle Me^ón. Linda: Derecha 
Camilo Gü: izmderdR. Jesús Navarro, 
v pcnalda. Jiesús Navarro.

Maura Anariclo Lanzar Edífiofo en 
Ja calle Mavor. Linda: Derecha. M¡a- 
nue! Martínez: iznulerda. Pablo Va- 
1le'o. v esna'da. era JamHa.

Mariano Averbe Lant^a: Edificio en 
calle Hncnltal. Linda: Derecha. Antfel 
Sebastián: izemierda, José Pérez, ,v 
esnaida. corrales.

Alejandro Averbe Rompa: Edificio 
en calle Arrabal. Linda: Derecha 
Jorcre Romea: Izquierda, Gabriel 
Blancas, v esnalda. cerro.

Pascua! Blasco García: Edificio en 
calle Calvario. Linda: Derecha. Jose
fa Romea: Iznulerda. Eusebio Martí
nez, y esnalda, Calvarlo.

AJe’andro Averbe Romea: Edificio 
en calle Alta. Linda: Derecha, Pedro 
Vicente: iznulerda v esnalda, cerro.

Juan Cabello: Edificio en calle Por
tillos. Linda: Derecha. Vicente Cata
lán: izquierda v ecnalda. cerro.

J"an Cabello Ubalde: Edificio en 
calle Herrerías. Linda: Derecha, Jocé 
Santos, izquierda, José Sanz, y es
palda., José Sanz.

Antonio Calvo Ribera: Edificio en 
calle Herrerías. Linda: Izquierda.

Juana Alava; derecha, camino, y es
palda, huertos.

Leoncio Calvo Ribera: Edificio en 
calle Herrerías, sin linderos.

Manuel Cállelas Vállelo: Edificio en 
calle del Arrabal. Linda: Derecha, Bo
nifacio Lanya: izquierda y espalda, 
Fi's^hjn f'^brpra.

/••an Campillo Lan^a: Edificio en 
la P’aza Mayor. Linda: Derprha. Nar
ciso Cortés- iznu|prda. Nicolás Calva- 
no. v eshalda. huertos.

Carmen Catalán Martínez: Edificio 
en la plaza Mavor. sin líndProg.

Vicente Garlea Lan^a: Edificio en 
la Plaza Mavor. Linda: Da^cha, 
calle: iznulerda, Ale’andro Gómez, y 
pcpalda. era.

Joaquina García Pérez: Edificio en 
caite Arrabal. Linda: Derecha. José 
Alonqn- i-»n>«{prda, y ocpaMp calle.

Vl«da Franrfseo GH: Edificio en 
ca’ie Alta. Linda: DQrocha. Tomás Es
teban: fzoujprda, Antonio Sebastián, 
v espalda, calle. •

Joam-tn GH B’asco: Edificio en la 
ca”e dpi M°sAn. sin linderos.

Pascuala GH García: Edificio en la 
calle Patrocinio. Linda: Derecha 
Aurelio TéHer: Izquierda, Virginio 
Romea, v esnalda. cabe.

Juana GH GH: Edificio en la calle 
Corta, sin linderos.

Bernardo Gil Pascal: Edificio en 
la calle Alta. Linda: Derecha, Segun
de Martínez: Iznu|prda, Manuel Té- 
Her, y espalda, corrales.

Ramón GH Tornos: Edificio en la 
calle Alta. Linda: Derecha. Bernardo 
GH: izquierda, calle, y espalda, co
rrales. .

Agustín Giménez Gómez: Edificio 
en la Plaza Mavor. Linda: Derecha, 
Orma: izquierda. Alejandro Gómez, y 
esnalda, era Jamila.

José Gimeno Esteban: Edificio en 
la calle Mavor. Linda: Derecha, Hl- 
einio MlHán: izquierda, Joaquín Se
bastián, y espalda, huertos.

Jo^é Gimeno Esteban: Edificio en 
la calle Mavor. Linda: Derecha. Julia 
Pérez: izquierda, Mariano Esteban, y 
espalda, corrales.

Florencio Gimeno Franco: Edificio 
en la Plaza Mayor. Linda: Derecha, 
J q.a n Vicente: izquierda, Alejandro 
Gómez, y espalda, calle.

Josefa Gimeno Garlcano: Edificio 
en la calle del Arrabal, sin linderos.

Serafín Gómez Romea: Edificio en 
la calle del Mesón. Linda: Derecha, 
Camilo Gil; izquierda, Eusebio Lecum- 
berri, y espalda, eras.

Mariano Gómez Martínez: Edificio 
en la calle Arrabal. Linda: Derecha
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Vicente Gimeno; izquierda, Manuela 
luáñez, y espalda, corrales.

Barbara Hernández Ezcárate: Edi- 
íicio en la calle del Mesón. Linda: De
recha, calle; izquierda y espalda, 
eras.

Joaquín Herrero Pérez: Edificio en 
la carie Alta, sin linderos.

José Ibáñez Lozano: Edificio en la 
calle del Arrabal, sin linderos. .

José Jun Luño: Edificio en la calle 
dél Patrocinio, sin linderos.

Jerónüna Langa Clemente: Edificio 
en la calle Mayor, sin linderos.

Bonifacio Langa Hernández: Edifi
cio en calle del Mesón. Linda: Dere
cha, calle; izquierda, Manuel Calle
jas, y espalda, corrales.

Pedro Langa Villa: Edificio en la 
calle de San Antón, sin linderos.

Félix y Domitila Lóbez: Edificio en 
la calle del Arrabal. Linda: Derecha, 
Macario; izquierda, - calle, y espalda, 
Gima. ■

Antonia Magén Tajada: Edificio en 
calle Alta. Linda: Derecha, Vicente 
Martínez; izquierda, calle, y espalda, 
corrales._ • •

Francisca Marín Pardos: Edificio 
en calle San 'Antón. Linda: Derecha, 
Sixto García; izquierda, Higinio Cata- 
iao, y espalda, corrales.

Francisco Miarin Pardos: Edificic 
én calle San Antón, sin linderos.

A^iandro Martín Martínez: Edifi
cio-en calle San Antón. Linda: Dere- 
c.ja, Carmen Esteban; izquierda, José 
M'artinez, y espalda, corrales.

Vicente Míartin Morales: Edificio en 
calle Calvario. Linda: Derecha, Car
men Esteban; izquierda, José Martí
nez, y espalda, corrales.
' Francisco Martínez Polo: Edificio 
en calle Arrabal, sin linderos.

Francisco Navarro Mateo: Edificic 
en calle Arrabal. Linda: Derecha, 
calle; izquierda, Gabriel Blancas, y 
espalda, corral.

Miguel 'Núñez Ormad: Edificio en 
calle Herrerías. Linda: Derecha, José 
Herrero; izquierda, calle, y espalda 
Julio GIL

Mana Pascual Anglada: Edificio en 
calle Mesón, sin linderos.

Dámasa Pascual Higueras: Edificio 
en calle Calvario. Linda: Derecha, 
Antonio Pérez; izquierda, aceq.ia, y 
espalda, Manuel Pérez.

Antonio Pérez García: Edificio en 
la calle San Valero, sin linderos.

Paulino Pérez García: Edificio en ; 
calle Arrabal. Linda: Darecha, María- , 
no Ayerbe; izquierda, Antonio Ibá- ; 
ñez.

Elena Pérez Gimeno: Edificio en ' 
Plaza Mayor, sin linderos.

María Pérez Gimeno: Edificio en 
calle Arrabal. Linda: Derecha, Ale
jandro Martínez; izquierda, Justo 
Núñez, y espalda, calle.

José Pérez Núñez: Edificio en k 
calle-Corta. Linda: Derecha, Mtariant 
Vgldearcos; izquierda, Federico 
Basés, y espalda, calle. '

J-oaquina Pérez Rodrigo: Edifick 
en calle Herrerías. Linda: Derecha, 
Sebastián Pérez; izquierda, Antonio 
Martínez, y espalda, corrales.

Domingo Romea Magén: Edificio 
en la calle Alta. Linda: Derecha, 
calle; izquierda, Fausto Lou, y espal
da, corrales.

María Romea Pascual: Edificio en 
la calle Corta. Linda: Derecha, Alejos 
U.mente; izquierda, Florentin Gil, y 
espalda, cerro.

Baltasar Romea Pérez: Edificio en 
la Plaza Mayor, sin linderos.

Juan Romea Pérez: Edificio en la 
calle Patrocinio, sin linderos. .

'Anastádo Ruiz Bureta: Edificio en 
la calle Alta. Linda: Derecha, Aquili
no Sebastián; izq ierda, Joaquín Gil, I 
y espalda, Calvario.

Juana Sánchez Ezcárate: Edificio 
en la Plaza Mayor. Linda: Derecha, • 

xManuel Teller; izquierda, Narciso ; 
Cortés, y espálda, corrales.

Man-eia Santos Esteban: Edificic 
en la P aza Mayor, sin linderos.

Pilar Sanz D.rán: Edificio en la | 
calle Mayor. Lind-a: Derecha, José 
Ubalde; izquierda, Pilar Monge, y I 
espalda, Era Jamila.

Joaquin Sebastián Aparicio: Edifi
cio en calle Herrerías. Linda: Dere
cha, Cipriano Sebastián; izquierda, 
Pascual Romea, y espalda, corrales.

Pabia Sebastián Esteban: Edificio 
en calle Arrabal. Linda: Derecha, 
Alejo Urmente; izquierda, Antonio 
Vicente, y espalda, calle.

Joaquina Sebastián Pascual: Edifi
cio en la calle Arrabal, sin linderos.

José Sebastián " Pérez: Edificio en 
la calle del Arrabal, sin linderos.

Aurelio Téiler Cebollada: Edificio 
en ca.'e Patrocinio. Linda: Derecha, 
viuda dé Fausto Lou; izquierda, Ale
jandro Romea, y espalda, corrales.

Esteban Tomás Anglada: Edificio en 
calle Ca-tillo. Linda: Derecha,- cami
no; l/<«, ierda y espalda, cerro.

Joao ín Ubalde Langa: Edificio en 
calle Ar aba!. Linda: Derecha, Maca
rio Su ran-r j vq i.?rda, José Alonso, ' 
y espalda, corrales. , i

Manuel Vallejo MaHén: Edificio en ¡ 
la cal’e Msycr, ?in. linderos ,
■ Marco Y s (h rederos): Edificio en I 
calle Paiftclnio. Linda: Derec' a, Ro- '

que Guarióos; izquierda, León Marzo, 
y espalda, Pablo Crespo.

Almacén de pólvoras: Edificio en 
extrarradio. Linda: Derecha, camino; 
izcfuierda, rambla, y espalda, cerro. 

, Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del articulo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les 
notifica por medio de edictos, que se 
publicarán en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de VI- 
llafeliche, requiriendo al propio tiem- 

.po a los expresados deudores para 
que en el plazo de quince días pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas, embargadas, apercibiéndoles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa, conforme lo que determina el 
articulo 102 de dicho Cuerpo legal. 

- Daroca, 27 de junio de 1960. — El 
Recaudador, Lucio Lajoya. — Viste 
bueno: El Jefe del Servicio, Mariano 
Gonzalvo. •

• « «

Núm. 3^94
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Acered; - x.
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacienda 
pública por contribución rústica, per
tenecientes a los años 1956 al 1959 
ht. acordado la práctica del embargo 
de las fincas propiedad de los deudo
res que a continuación se detallan, 
los cuales fueron declarados en re 
beklia, según providencia dictada por 
estas oficinas con fecha 2 de marzi 
de 196a

Deudores y fincas embargadas

Concepción Arguedas Martin: Un 
campo en “El Paso”, de 66 áreas, que 
linda: Al Norte, con Alfredo Eng-ita 
Muel; ai Sur, Pedro Morata Guerrero: 
al Este, Ayuntamiento, y Oeste, Al
fredo Enguita Muel. Polígono 6^ par
cela 116.

Bernardino Aseoslo Saz: Un cam
po en "Cuesta Salgar”, de 28 hectá
reas 62 áreas 50 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con término de Fuentes, 
al Sur, barranco Valcodo; al Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, con barranco 
Valcodo. Polígono 6, parcela 3.

Francisco García García: Un cam
po en "Mbndalión”, dé 125 50 áreas, 
que linda: Al Norte, con 'Ayuntamien
to; al Sur, Pablo Arguedas Herrero, 
al Este, Manuel Gimeno Saz, y Oeste, 
Pedro Morata Guerrero. Polígono 6 
parcela 104.
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Elias Garcia Marco: Un campo en 
‘Campillo", de 248'75 áreas, que lin 
da: Al Norte, Teófilo Santed Barra; 
al Sur, Vicente Piqueras García;, ai 
Este, José Barra Marco, y Oeste, José 
Guerrero Garcia. Polígono 1, parce
la 98.

Ju.é Gil Baquedano: Un campo en 
“La Plana”, de 42 áreas, que linda: 
Al N'urte, André Gil Alvaro; al Sur y 
Este, Manuel- Pardos Gallego, y Oes
te, Pablo Aranda Hernández. Polígo
no 8, parcela 83.

Manuel Gil Luzón: Un campo en 
'Cabezón”, de 489 75 áreas, que lin
da: Al Norte, Santiago Sebastián He
rrero; al Sur, Pablo Arguedas Herré 
ro; al Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
término Pardos. Polígono 
cela 113/8.

Clemente Hernando Saz: 
en "Mondallón”, de 137 50 

15/16, par-

Un campo 
áreas, que

linda: Al Norte, Ayuntamiento; al 
Sur, Manuel Saz Pardos; al Este, Isi
dro Rubio Soriano, y Oeste, Francisco 
Saz Luzón. Polígono 6, parcela 145.

Vicente Ibáñez Esteban: Un campo 
en “Navas”, de 160 áreas, que linda: 
Al Norte, con Julián Garcia Lorente; I 
al Sur, Leandro • Franco Luzón: al 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
loañez Esteban. Polígono 10, 
la 50.

José Lapuerta Aparicio: Un 

Vicente 
parce-

campo
en “Pedregales”, de 47 áreas, que lin
da: Al Norte, con Eusebio García Gar
da; al Sur, Manuel Pardos Gállego; 
al Este, camino Carrafuente, y Oeste 
Tomás Segastian Herrero. Polígono4, 
parcela 38/1.

. ■ Pedro Navarro Luzón: Un campo 
en “La Vega”, de 37 50 áreas, que 
linda: Al Norte, con Angel Guerrero 
Anchuela; al Sur, camino Panderue- 

. lo; al Este, rambla Valcodo, y Oeste, 
Aquilino Lorente Garcia. Polígono 6, 
parcela 147.

Aquilino Pérez; Agustín Herrero; 
José, etc.: Un campo en “Pasamón”, 
de 19 hectáreas 77 áreas 50 centiáreas, 
que linda: Al Norte y Oeste, con ca
mino de Cubel a Ateca; al Sur, mon
te público Estado, y Este, término 
Ateca. Polífono II, parcela 7.

de

lomás Saz García: Un campo en 
• "Escaña”, de 60 áreas, que linda: Al

Norte, Sur, Este y Oeste, con Ayunta- 
míento. Polígono 9, parcela 237.

Miguel Saz Saz: Un campo en 
'Cabezón”, de 4 hectáreas 84 áreas 
75 centiáreas, que linda: Al Norte. 

. con Pablo Arguedas Herrero; al Sur, 
D./orég Gil Giménez; al Este, Ayuq- 
lamlento, y Oeste, término Pardos. 
Polígono 15-16, parcela 113-10.

José Alaya (Alegría) Pérez: Un
campo en 
áreas, que

'Cabezo -Mata”, de
linda:

José-Maria Lorente;
Al Norte, 

al Este,
Liistaquio López; al Sur, camino

97’50 
con 
con 

Par-
dos, y Oeste, con Vicente Romeo. Po
lígono 1, parcela 111. -

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrato 5.? del articulo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les 
notifica por medio de' edictos, por 
lo que a deudores desconocidos afec
ta, que se publicarán en el “Bole
tín Oficial” dé la provincia y se fi
jarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Acered, requiriendo 
al propio tiempo a los expresados 
deudores para que en el plazo de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de las lincas emoargadas, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se 
suplirán a su costa, conforme lo que
determina el articulo 102 
cuerpo legal.

Da roca, 6 de julio de 
Recaudador, Lucio Lajoya 

de dicho

1,960.— £1
Brieva.—

V.» B.?: 
zalvo.

El Jefe del Servicio, Ml Con

Núm. 3.980
D. ^Francisco Azorín Pío, Recaudador 
, de contribuciones e 

Estado de la Zona
Ebro;

Hace saber: 
ejecutivo de 
contra varios 

Impuestos del 
de Pina de

Que en 
apremio 
deudores

el expediente 
que instruye 
por débitos

d e contribución urbana correspon
dientes a los años 1955 a 1959, am
bos inclusive, del término municipal 
de Bujaralóz, he dictado la siguiente 

"Providencia. —- No pudiendo noti- |
ficar la acumulación de débitos a va- 
ríos deudores comprendidos en este 
expediente que a continuación se re
lacionan por resultar de paradero 
desconocido, según se acredita en la 
certificación expedida por la Alcal
día, así como no haber persona al-
guna que les represente en esta lo
calidad, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 127 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, noti- 
fiqueseles dicha acumulación de dé
bitos y requiéraseles a dichos 
deudores, mediante edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y en los tablones de edictos de
la Alcaldía del término municipal en
q e radican los débitos, para que en
plazo de ocho días, a 
el de la publicación

contar desde 
del presente 

edicto en el citado periódico oficial, 
comparezcan en este expediente o se-

ñalen domicilio o representante auto
rizado, con la advertencia de que si 
no lo hacen en el plazo señalado se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones y se expedirán los' oport-mos 
mandamientos de anotación preven
tiva del embargo al señor Registra
dor de la Propiedad del partido, en 
el caso de que se trate de bienes in
muebles o derechos reales.”

Nombre de los deudores y débitos 
por principal

M'artina Aguilar Beltrán, 24 ptas. 
Juan Arcal Aguilar y esposa, 74.
Juan Arcal Arcal, 39.
María Pallás Villagrasa, 174.
Gerardo Ros Espanaque, 111.
Julián Solanot Luy, 4888.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado articulo de 
dicho cuerpo legal.

En Bujaralóz a 12 de julio de !%0 
El Recaudador, Francisco Azorín. — 
Y.» B.5: El Jefe del Servicio, M> Gon- 
zalvo.

Núm. 3.980
D. Francisco Azorín Pío, Recaudador

de contribuciones é
Estado d e
Ebro;
Hace saber: 

ejecutivo de 
contra varios 

la Zona
Impuestos del 
de Pina de

Que en 
apremio

el expediente 
que instruye

deudores por débitos
de contribución urbana correspon
dientes a los años 1955 a 1959, am
bos inclusive, del término municipal 
de La Almolda, he dictado la si
guiente .

“Providencia. — No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a va
rios deudores comprendidos en este 
expediente que a continuación se re
lacionan por resultar de paradero 
desconocido, según se acredita en la 
certificación expedida por la Alcal
día, asi como no haber persona al
guna que les represente en esta lo
calidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, noti- 
fiqueseles dicha acumulación de dé
bitos y requiéraseles a dichos 
deudores, mediante edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y en los tablones de edictos de 
la Alcaldía del término 
que radican los débitos, 
plazo de ocho días, a 
el de la publicación

municipal en 
para que en 
contar desde 
del presente

edicto en el citado periódico oficial, 
comparezcan en este expediente o se-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
L33

ñslen domicilio o representante auto
rizado, con la advertencia de que si 
no lo hacen en el plazo señalado se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones y se expedirán los oportunos 
mandamientos de anotación preven
tiva del embargo al señor Registra
dor de la Propiedad del partido, en 
el caso de que se trate de bienes in
muebles o derechos reales.”

Nomore de ios deudores y • débitos 
por principal

Julián Busquen To.ia, 15 pesetas. 
Gichullo Campdruia Vinagraba, 75 
hauauna CasDas Aznar, U5y5. 
Carmen Curies Purana, 34o 19.
Maieu tbCuer" Alus, ü j j  5ó. 
Peuru-tscuer Vai, 55 U2. 
Mariano Fálcelo Aznar, 
Cecino Jaría SaiaDer, 46. 
Francisca Jarla Valles, 74 32. 
Peuro Marco Rivera, 330 55. 
Joseia Oiona Paiacio, 65 02. 
Teoaosia Panás Samper, 23. 
Francisca Peralta Arruga, 7 55. 
PaDio Peralta EsCuer, 7 06.
Jesús Peralta Grau (herederos), 

726 22 pesetas.
Pascual Puy Salaber, 246.
Agustín Rivera Boned (herederos), 

86 pesetas.
Cesáreo Soler Lax, 69 pesetas.
Pascual Susin Salaber, 82.
Lo que se hace público para gene 

ral conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado articulo de 
dicho cuerpo legal.

En La Almolda a 12 de julio de 
1960.—El Recaudador, Francisco Azo- 
rin.— V.9 B.«: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

1ÍCCION QUINTA

' Núm. 31947

Comisaría de Aguas del Ebro

Visto el expediente instado por 
'ENHER” (Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana), en solici- 
ud.de autorización para la construc
ción de un puente sobre el río Se- 
gre, en término municipal de Mequi- 
nenza, para la realización de las 
obras* del salto de Mequinenza.

Esta Comisaria de Aguas, de con
formidad con los informes emitidos, 
acuerda:

A) Aprobar el proyecto presenta
do al efecto, suscrito por el Ingenie
ro de Caminos D. Jaime. Gruañes 
Ruldúa, en Barcelona y 25 de no

viembre de 1958, con un presupuesto 
de ejecución de 1.738.008’16 pesetas.

B) Acceder a lo solicitado por 
ENHER con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.’ Se autoriza a la Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorza 
na para la construcción de un puen
te provisional sobre el rio Segre en 
término municipal de Mequinenza 
(Zaragoza).

2.? Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirve de base a esta auto
rización, suscrito en Barcelona, en 
25 de noviembre de 1958, por el In
geniero de Caminos D. Jaime Grúa- 
ñas Ruldúa, pudiendo la Comisaria 
de Aguas del Ebro autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al per- 
leccionamiento del proyecto y no 
impliquen modificaciones en la esen
cia de esta autorización; obligándose 
en un plazo de dos meses a la pre
sentación de un documento comple
mentario en que se justifique deta
lladamente la deducción de los es
fuerzos actuantes, teniéndose, ade
más, en cuenta la posible sobrecarga 
en la pasarela lateral y justificando 
los perfiles adoptados .para ésta; para 
los efectos dinámicos se tendrá en 
cuenta el coeficiente señalado en el 
articulo 57 de la vigente instrucción 
de tramos metálicos para carreteras; 
se acompañará el cálculo correspon
diente a la losa de hormigón armado 
y una nueva justificación de los es
fuerzos en los arriostram lentos ho
rizontales, de acuerdo con la dispo
sición adoptada que figura en los 
planos.

3.» Se ejecutarán por el beneficia
rio obras complementarias de defen
sa en la margen derecha del río Se
gre, aguas abajo del emplazamiento 
del puente proyectado, mediante la 
construcción de un pedraplén o muro 
protector de ribera, debiendo presen
tarse en el plazo de dos meses do
cumento en que se definan las obras 
a realizar.

4.3 Las obras darán comienzo en 
el plazo de dos meses, a partir de 
la publicación de esta autorización 
en el “Boletín Oficial", y terminarán 
en el de seis meses, contados a par
tir de la misma fecha.

5.3 Cederán señalizarse debida
mente los accesos al puente, limitan
do el paso de vehículos a aquellos 
para los que se encuentra calculado 
y suprimiéndose totalmente el trán
sito de todo tipo en avenidas en que 
las aguas llegasen a alcanzar la par
te inferior de las vigas principales,

siendo responsable el beneficiario de 
su cumplimiento.

6.3 La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
riodo de explotación, serán a cargo 
de la Comisaria de Aguas del Ebro, 
correspondiente a la entidad peticio^ 
naria el abono de las remuneraciones 
y gastos que por aquellos conceptos 
se originen y debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio y 
fin de los trabajos. Una vez termi
nadas las obras, y previo aviso del 
beneficiario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de 
Aguas del Ebro o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones y sin que pueda comenzar
la explotación antes de que dicha 
acta sea aprobada.

7.3 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras autorizadas..

8J Esta autorización se otorga 
por un plazo igual al que se conce
da para la ejecución de las obras 
del embalse de Mequinenza, prorro- 
gable, previa solicitud, hasta la ter
minación de las obras del futuro em
balse del salto de Ribarroja. Deberá 
solicitarse asimismo autorización pa
ra el desmontaje del puente de que 
es objeto la presente, con indicación 
de las disposiciones adoptadas para 
ei restablecimiento de la servidumbre 
de paso existente con anterioridad 
a la construcción del puente.

9.3 Se otorga esta autorización sin 
perjuicio de tercero y dejando a sal-' 
vo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias a la conservación o sustitu
ción de las servidumbres existentes.

10.3 Queda sujeta esta autoriza
ción a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la indus
tria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter so
cial.

11.3 La entidad beneficiaría que
da obligada a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

12.3 Se mantendrá en todo tiem
po expedito el cauce, quedando ter
minantemente prohibido el cobro de 
peajes por paso sobre el puente cuya 
construcción se autoriza.

13.3 Caducará esta disposición por 
el ímcuplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las
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disposiciones vigentes; declarándose 
aquélla según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento.

Zaragoza, 9 de julio de 1960— El 
Comisario jefe, J. Reg-art.

-------  . ।
Núm. 3.974 x

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lucña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y s j  provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. . 7&9 
de 1960 seguido a instancia de Ins
pección de Trabajo contra Industrias 
Benansa por débitos de Montepíos, 
he acordado- la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se indican:

Dos metros cúbicos de madera de 
pino en rollo. Valorados en 1.500 pe
setas. .

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la c.'Stodia de D. José 
Pérez Morales, en Ricardo del Arco.." 
número 11, donde pueden ser exa
minados 1 ibremente. •

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 24 de septiembre a las once horas 
de su mañana, debiendo depositar los 
licitadores que deseen intervenir en 
la misma, en la Mesa de la Magistra
tura o en la Caja Sucursal de Depó
sitos, el 10 por ICO de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco dias.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos sesenta.—El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretarlo, José Luis García.

Núm. 3 975
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro &16 .de 1960, seguido a Instancia de

inspección de Trabajo contra Apara
tos de Maniobra y C. Eléctrico, por 
débitos de Montepíos, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se indi
can:

Trescientos kilos cobre en chapa. 
Valorados en 5.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan 
depósitados, bajo la custodia de don 
Fernando Romero, en Miguel Servel, 
número 5, donde pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximc 
día 24 de septiembre, a las once horas 

’ de su mañana, debiendo depositar los 
íicitadores que deseen intervenir en 
la misma, en la Mesa de la Magistra- 
ti ra o en la Caja Sucursal de Depó- 
siios, el 10 por luO de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 1(X) de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
cías. . •

Dada en Zaragoza, a siete de julio ' 
de mil novecientos sesenta. — El Ma- j 
gistrado, José .Lueña del Muro. — El , 
Secretario, José Luis García.

Núm. 3.976
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 1.995 
de 1959, seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Joaquín 
Cebollada Sánchez, por débitos de 
prestación-crédito laboral, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se in
dican: .

Un aparato de radio marca "Co
rona", de cinco lámparas, mode
lo 610-6, sin número visible, con su 
voltímetro en perfecto estado. Valo
rado en &CO pesetas.

Dos mesas de cuarto de estar, re
dondas, de cuatro patas, en buen es
tado. Valoradas en 400 pesetas. 
. Seis sillas de comedor tapizadas 
en terciopelo azul, en buen estado. 
Val-- radas en 300 pesetas.

Tres silas de madera en regular 
estado. Valoradas /en 90 pesetas.

Una mesa de cocina, con ca ión 
central, en regular estado. Valorada 
en • cuarenta pesetas.

Una olla "Exprés" de 6 litros de ca
bida marca “Pronto”, en buen esta
do. Valorada en 150 pesetas.

Un aparato de luz cinco brazos, 
una bombilla cada brazo, en buen 
estado. Valorado en 200 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia del deu
dor, en Avenida San José, núm. 129, 
donde pueden ser examinados libre
mente. •

' Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala - audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de septiembre, a las 
once horas de su mañana, debiendo 
depositar los Iicitadores que deseen 
intervenir en la misma, en la Mesa 
de la Magistratura o en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará 
adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor si su licitación 
alcanza e! 50 por 100 de la tasación 
y deposita en el acto el 20 por 100 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco días.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos sesenta.— El Ma- 
gi trado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García. • -

Núm. T977
D. José Lueña del Mwro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los . 

autos ejecutivos número/ 833 de 1960, 
seguidos a instancias de la Delega
ción Provincial de Trabajo contra el 
taller gráfico de José Joven Peiro, 
por débitos de multa, se sacan a pri
mera y pública subasta los bienes 
que a continuación se indican: -

Una máquina de imprimir tipo 
“Boston”, accionada a mano, tamaño 
folio, en buen estado. Valorada en 
800 pesetas.

Se señala para la subasta el dia 
24 de septiembre, a las once horas 
de su mañana, la cual se celebrara 
en la sala-audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo 
sitdos, bajo la custodia de D. José 
Joven Peleó, en Pignatelli, núm. 69, 
donde podrán ser examinados libre
mente. Se advierte: Que no se admi 
tirán posturas que no cubran ios dos 
tercios de la tasación; que el remáte 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero y que los Iicitadores vi?- 
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nen obligados a consignar previa
mente, en la Mesa de la Magistratu
ra o en la Caja de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda, el 10 por 100 
efeectivo del valor de los bienes so
bre los que deseen pujar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos sesenta.—. El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZ6ABO6 DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1910

JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos "ab intestado” de doña 
Pilar Montañés Salas a instancia de 
su hermano D. Gregorio Montañés 
Salas, con el número 21b de 1960. Se 
anuncia por medio del presente la 
muerte sin testar de dicha causante, 
haciendo saber Igualmente que han 
comparecido a reclamar la herencia 
sus hermanos de doble vinculo Felipe, 
Joaquín, Angel, Manuel, Antonio, Ma
ría y Gregorio Montañés Salas. Y se. 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en el Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta dias. •

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a uno de julio de mil nove
cientos sesenta.— El Juez, José-Luis 
Ruiz Sánchez.— El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 3.951

Juzgado NúM. 2 -
D. José Luis Ruiz Sánchez, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio de mayor cuan
tía número 293 de 1956, de que luego 
se hará mención, se ha dictado la si
guiente

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 25 de junio de 
1960. — El señor D. José Luis Ruiz 
Sánchez, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 2 

de los de esta capital; habiendo vis
to los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, D. Saturnino Díaz 
de Argote y Pérez, mayor de edad, 
casado, chofer, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador de los 
Tribunales D. Marcial José BIbfán 
Fierro,- ba¡o la dirección del Letrado 
D. Fernando Bibián y de la otra, 
como demandados, D. Ambrosio Cres- 
oo Ferrer, mayor de edad, casado, 
chofer v vecino de Pamplona: D. An- 
«el Marcoleta Barbería, también ma- 
vor- de edad. Industrial. v vecino ■ de 
Pamnlona; v D- Salvador Vidal Pon^ 
mayor de edad, industrial v vecino de 
Tarragona, v contra Ja herencia ya
cente o herederos desconocidos de 
D Jaime Albatee Dom^nech, repre
sentados: D'. Salvador Vidal Pnns. por 
el Procurador de Jos Tib<males don 
Isaac Jiménez Montañés, balo.la di
rección del Letrado D José-Márla Gar
cía Belenyuer v Va>dé% v los code
mandados D. An^eJ Marculeta Barbe
ría v D Ambrosio Cresno Ferrer. por 
el Procurador de 1os Tribunales don 
Joan G"pihenz«i Romano, balo la di
rección del Letrado D £"1^ Martin La- 
<uardiai sin o”e comparecieran Jo 
ntms demandados: versando el inicio 
sobre reclamación de cantidad, in
demnización de daños y perjui
cios: y...

Fallo: Que rechazando la excepción 
de prescripción alegada por la re- 
nresentación de D. Ambrosio Cresoc 
Ferrer y D. Angel Marculeta Barbe
ría, debo desestimar como desestimo 
la demanda interpuesta por D. Satur
nino Díaz de Argote y Pérez contra 
D. Ambrosio'Crespo Ferrer, D. 'Ange* 
Marculeta Barbería, D. Salvador Vi
dal Pons y la herencia yacente o he
rederos desconocidos de D. Jaime Al
ba ige Doménech, a todos los cuales 
se absuelve libremente de las preten
siones del actor, sin hacer expresa 
condena' en costas, por lo cual cada 
parte abonará las causadas a su Ins
tancia y las comunes por mitad. — 
Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — José Luis Ruiz Sán
chez”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los' demandados . rebeldes, se expide 
el presente.,

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos sesenta. — José 
Luis Ruiz Sánchez. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 3.934
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza, en 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el Procurador 
señor Velasco, en nombre y con po
der de la Hermandad Sindica! de La
bradores y Ganaderos de Perdiguera, 
contra la herencia yacente y herede- 
deros desconocidos de D. Jo=é Valen
tín Lavlña, vecino que fué de Perdi
guera, en redamación de cantidad, 
por providencia dictada e n dichos 
autos ha acordado" admitir a trámite 
la domanda v citar y emplazar a re
feridos demandados a fin de oue en 
el término de nueve días comparez
can en los autos personándose en for
ma si les conviniere.

Y dado el Ignorado paradero de 
mencionados demandados, y para 
que sirva de cédula de emplazamien
to a los mismos, a los que se pre
viene qúe las cholas simples de de
manda y documentos obran en Secre
taria a su disnosición y a los efectos 
del articulo 270, en relación con el 
^69 v los concordantes de 1? Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se expide la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a trece de iullo de mil 
novecientos sesenta. —- El Secretarlo, 
Juan Sanz. .

Núm'. 3 914

CASTELLON DE LA PLANA 
Cédula de notificación

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en proveído de 
esta misma fecha dictado en la pieza 
separada de prisión, dimanante del 
sumario número 229 de 1957, sobre 
abandono de familia, contra Vicente 
García Pérez, ha acordado se noti
fique por medio de la presente a la 
fiadora Josefa Peña Sánchez, domi
ciliada últimamente en calle General 
Urrutia, bloque B, número I, y hoy 
en ignorado paradero, que en virtud 
de proveído dictado con fecha 17 de 
marzo último se acuerda la cancela
ción de la fianza depositada por la 
misma en cantidad de 1000 pesetas, 
facultándole para ello previa entrega 
del resguardo original del depósito 
obrante en dicho ramo, por motivo 
de haber sido absuelto él referido 
procesado.

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a la referida fia
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dora, en ignorado paradero, libro la 
presente, con el vistobueno del señor 
Juez, en Castellón de la Plana a siete 
de julio de mil novecientos sesenta. 
El Secretario, (ilegible).—V.» B.9: El 
Magistrado Juez de instrucción, (ile
gible).

JUZGADOS COMA1CALES

■ Núm. 3.704 
CASPE

’ Cédula de notificación
1). Miguel Figueira Lado, Secretario del 

Juzgado comarcal de Caspe (Zaragoza); 
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas número 27 de 1960, seguido en este 
Juzgado por lesiones contra Manuel Gar
cía Díaz, se ha dictado la sentencia cuyos 
enrabezámiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: _

“Sentencia. — En la ciudad de Caspe a 
l.° .de julio de 19601 — El señor D. Ma
nuel Sauras Lorenz, Juez comarcal de-la 
misma, ha visto los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 27 de 1960, sobre 
lesiones, contra Manuel García Díaz, de 
33 años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Deusto (Vizcaya), siendo también 
parte en el juicio el perjudicado Julio de 
Blas Méndez, mayor de edad, soltero, jor
nalero, vecino, de Mequinenza, hallándose 
representada la acción pública por el se
ñor Fiscal comarcal, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado, Manuel García Díaz, a la 
pena de cinco días de arresto, a que in
demnice al perjudicado Julio de Blas Mén
dez los gastos médico-farmacéuticos teni
dos cun ocasión de curarle la lesión su
frida y a que pague la6 tasas y gastos 
del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, etc.
Fué leída y publicada la anterior sen- 

sencia en el mismo día de su fecha.
Y para su inserción en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia, a fin de que sirva 
de- notificación en forma al denunciado 
Manuel García Díaz, que se halla en ig
norado paradero, expido la presente, de 
orden de Su Señoría, en la ciudad de 
Caspe a primero de julio de mil nove
cientos sesenta. — El Secretario, Miguel 
Figueira.

• • •

Núm. 3.912 7

CASPE■

Miguel Figueira Lado, Secretario del 
Juzgado comarcal de Caspe;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 31 de 1960, tramitado 
en este Juzgado comarcal" en virtud 
de carta-orden de la Superioridad y 
deducción de testimonio de particula
res del sumario I de 1959, por blas
femias, por denuncia de la Guardia 
municipal de Caspe, contra Juan Ri
vera Fabra, mayor de edad, viudo, 
jornalero, vecino de Caspe, en la ac
tualidad en ignorado paradero, se ha 
practicado en dicho juicio la tasación 
de costas siguiente: -

Tasas del juicio (art. 3S), 100 pe
setas.

Tasas de Registro (disposición U), 
20 pesetas.

Tasas por citaciones y notificación, 
30 pesetas.

Tasas de ejecución, 30 pesetas.
Multa, 300 pesetas.
Reintegros de los autos, 5 pesetas. 
Pólizas de V. y H., 10 pesetas.

Total, 495 pesetas. . '

En virtud de hallarse en ignorado 
paradero el condenado Juan Rivera 
Fabra se le da vista de por término 
de tres dias de la anterior tasación 
de costas por medio del presente 
anuncio y se le requiere para que en 
el plazo de diez dias se constituya en 
arresto para cumplir el de dos dias, 
a que fue condenado, previniéndole 
que de no hacerla le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publitación en el “Bole- 
tin Oficial" de la provincia se extien
de el presente en Caspe a siete de 
julio de mil novecientos sesenta.—El 
Secretario, Mtiguel Figueira.

' Núm. 3.937 '
CASPE ’

Miguel Figueira Lado, Secretario del Juz
gado comarcal de Caspe;

Certifico: Que en el juicio de faltas nú
mero 6 de 1959, por lesiones, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas:

Tasas del juicio y diligencias (artícu
lo 28), 115 pesetas.

Registro (disposición 11), 20.
Ejecución (artículo 29), 30.

Tasas de cinco cartas-órdenes (artícu
lo 31), 125 pesetas.

Reintegros de los autos, 20.

Pólizas de V. y H., 20.
Indemnización a Cristóbal López Can- 

tóg por los cuatro días que estuvo imposi
bilitado para el trabajo, y que correspon
de abonar a Cristóbal Villalba Lata, pese
tas 280.

Indemnización al mismo Cristóbal López 
por el material de curas, y que debe abo
nar Cristóbal Villalllba Lara, 81 pesetas.

Indemnización a Cristóbal Villalba Lara 
por material de curas, y que debo abonar 
Pedro López Sánchez, 50 pesetas

Total, 741 pesetas.
Corresponde abonar al condenado Cris

tóbal Villalba Lara, 526 pesetas.

Idem al condenado Pedro López Sán
chez 215 pesetas. -

De la anterior tasación inserta se le da 
vista al condenado CristóbarVillalba Lara, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
por término de tres días, por medio de la 
presénte inserción eñ el “Boletín Oficial" 
de la provincia de Zaragoza, y requirién- 
dose al mismo Cristóbal Villalba Lara 
para que en el término de diez días se 
constituya en arresto para cumplir el de 
dos que por sentencia de 26 de marzo 
del año actual se le impuso, advirtiéndole 
que si.no lo verifica le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el “Boletír- Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza expido 
la presente en Caspe a doce de julio de 
mil novecientos sesenta. — El Secretario, 
Miguel Figueira. .

ÍHPRENT» OKI. H*CAR PlGNATEttS

Precie <le insercioBcs y suscripción a este Boletín
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Previo: En la “Earte oficial”, 6 pías, por línea o fracción; es 
la "Parte no oficial", 10 peseta* por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................................ 90 pesetas.
Semestre .............    160 —
Año ..........................................    300 —•
Especial pata Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de añas an- 
terioree.

Todtiñ l<« 4 ««KMvAn ee ie ArieticiotretiAn, y Oe ésta se settettaré* las soscripeiones.
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